
I.MUNIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

fi áits'.*+ .",:ilIBü'."-iiSFmlA ALIvIo DEL

LOTA, 10 de Febrero del 2016

DECRETO D,S.M. N" 122

VISTOS:

con ven io ..p rogram a o,,",, o"lf; llXll' I.'#ÍJ 1 j; *Xi",? ::, l":rr" 
rir: 

á|ff fásuscrito entre el Servicio de Salud Concepc¡., v i" i. f"lirllpr¡¿"a de Lota, y en uso delas facultades que me confieren tos erts. ii; y á;;;i';;;:*" t/zo06,que refunde laLey N' 18.695, Orgánica Constitucionat de n¡"íilp"UAral. "'

DECRETO:

cuidados pariativos., o. *"ii i{_tiitt ix::Hf ;il:-.T"rlJlil" *:"r"$l
Concepción y Ia I. Municipalidad de Lota

Fffi;ll"* r,?lT-""yll:: 
:,3,;TÍiil,!,!i"'J:lii1 i"'Ji lT;'::.:i,r"?'n i: j:,::$f2.278.500 (Doce millones r' 

!r s¡¡v ¿uru a§senoera a lasumade
a*ividades comn."-",;¿,.,. -jli.f::::"^t, ^:",1"."" 

v, ocho mil quinientos p"rorl-y-ru.

presenre convenio a ta Cuenra , ir-rlT.1',liii 
"i'rt"i"'r",

- C/c Químico Farmacéutico Sra. Jacqueline Salcedo R.- lf. Sngargaaa de Convenio n¿¿nica Carr¡llo i- C/c Referente Técnico Srta. tr¿a.ion Nara.reie- C/c Directora Cesfam Dr Sergio f_rgo. O inu. Miriam Avendaño- C/c Directora Cesfam Dr. .¡ru-n Cu.tI. e Srtu. ¡r"'ü.g?, ",,.

de eouivalen :l cio,¡iento .r-r^r¡^.
PRESTACIONES

130
PACIENTE

TOTAL

$ 94.450 o tL.¿ I o.)w

JOSE N/

I
\--l-Hístril

MARCHANT ULLOA
ALCALDE

nr"rc§,/r"'_

- La indicada.



- 2 FtB. 2016 0 s3?
RESOLUCIÓN EXENTA z,R_._J
CONCEPCION,

VISTOS:
1. Coneo electrónico de fecha l2 de Enero de 2016 del Dpto. de lnformación en.Salud, el cual

informa sobre el valor del arancel del programa Aliv¡o del Dolor y cuidados Pal¡ativos.

2. Correo el€ctrónico Ae tectra 1¿ de En'ero-de 2016 de la encargada del programa del Servicio- J" SárrO Concepción, la cual instruye sobre la confección de la documentación

correspondiente.
3. Convenio de fucha 18 de Enero de 2016 de Programa Alivio del Dolor y cuidados Paliativos,

celebradoentreelserviciodeSatudConcepciónylal.MunicipalidaddeLota.

Y TENIENDO PRESENTE:
i [os a*tcutos ZZ y 23 tetra h) det DFL N'1 del Ministerio de Salud que fijó el texto refundido'

-oordinado 
y sistámatizado del D.1. 27631/9, de las teyes N'18 933 y N'1 8 469- 

^-2. Los artículoá Art. O y 8 del D.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
¡. Ártióuto s, D.s. N.140/ó5 Úet Ministerio de satud, que aprueba et Reglamento orgánico de

los servicios de §alud, que establece subrogación tegal del cargo de Director.

4. Resolución Exenta N'7i1 de fecha 17 de Siptiembre de 2014 que establece el nuevo orden

de subrogancia del cargo de Director del Servicio.de Salud Concepció

S. Árticuio AO, p.f .U ZSDéói, ¿él Ministerio de Hacienda, que fija el texto refund¡do, coordinado

y sistemaüzado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Administrativo'

6. Resoluc¡ón .l6OO/200E áe la ContralorÍa General de la Reprtblica, que conforme a lo anterior

dicto lo siguiente' 
*ESoLUclóNr

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 18 de Enero

CI SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
para la Ejecución del Programa ALIVIO DEL DOLOR Ydel 2016, celebrado entre

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA,
CUIDADOS PAL]ATIVOS.

2.- IMPÚTESE: EI gasto que irrogue el presente

convenio al item 22-12'999-016-02 Compras consultas no médicas'

RESOL. lNT.2Rv 105 / 01.02.2016

srUAlre"ciOn de Gestión Asistencial Lo que transcr¡bo fielmente

MINISTRO DE FE
Asesorla
Auditoria

Of¡cina de Partes
Archivo

. Finanzas ssc
Juldica
SSC

E Y COMUNIOUESE,

-62T50
:itksxi



CONVENIO
PROGRAMA ALIVIO DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIAT]VOS

En Concepción, a 18 de Enero de 2016, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION,
persona juridica de derecho público, domiciliado en calle O'Higgins N"297, ConcepciÓn,
representado por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mrsmo domicilio, en

adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público, domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n"200, Lota, representada por su

Alcalde subrogante sR. JosE ARJONA BALLESTEROS de ese mismo domicilio, en

adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las

s¡gu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Conforme a lo establecido en el Decreto con Fueza de Ley N" 1-3063 del 1980

¿el Min¡SteriO del lnterior y SuS nOrmas compiementafias, lo acordado en los convenios
celebrados en virtud de dichas normas entre el Servrcio y la Municipalidad, especialmente el

denominado Per cápita, aprobado por los correspondientes Decretos Supremos del Ministerio

de salud y lo dispuesto en la Ley N' 19,378, que aprueba el Estatuto de AtenciÓn Primaria de

Salud Múnicipal, la Municipalidad adminislra establecimientos asistenciales de atencrón

pr¡mar¡a.

sEGUNDA: Que el articulo 57 de la Ley 19.378 de 1 995 f aculta a los Direclores de los

Servicios de Salud a celebrar convenios, con el obieto de traspasar a las respectivas

Municipalidades recursos destinados a apoyar la gestión y administración de salud local.

TERCERA: El Fondo Nacional de Salud, la Subsecretaria de Redes Asistenciales y el Servicio

¿e Saiud Óoncepción, celebraron un Contrato de Prestación de Serv¡cios sobre Atenciones

de Salud de los Niveles Primario, secundario y Terciario para el año 2016, esto respaldado

mediante correo electrón¡co de fecha 12 de Enero de 2016 del Dpto. de Información de Salud,

el cual nos ¡nforma sobre el valor del arancel, a objelo de la confección de los convenios

correspondientes por Comuna.

cuARTA: El Ministefio de Salud en el marco del desarrollo del "PROGMMA ALlVlo DEL

D6'LOR y CUTDADOS pALtAflVOS,,, en pacientes con Cáncer Terminal, ha financiado

medidas a objeto de mejorar la calidad de v¡da de estos pacientes y de sus familias,

asegurándoles u'ra muerte digna.

QUINTA: Cons¡derando que el referido programa se encuentra en la comuna de Lota, se ha

"o",,"rrao 
tmplementar a favor de estos pacientes en los GESFAM del serg¡o Lagos y

Juan Cartes, atención farmacolÓgica e insumos de enfermeria necesarios, siguiendo los

lineam¡entos técnicos fijados por el programa, a contar de la fecha de la resolución que la
aprueba.

SEXTA: Para el desarrollo del programa, el Fondo Nacional De Salud ha definido un monto

§iZ:ZA.SOO(Ooce millones doscientos setenta y ocho mil quin¡entos pesos) y las actividades

comprometidas equivalen al s¡guiente detalle:

Cabe Señalar que el monto del arancel es por cada paciente atendido mensualmente en este
programa durante la v¡gencia del convenio.

ARANCEL POR PACIENTE
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